
Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de terminación por la de parte 
demandante. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2467 
Rad. 001-2012-00081 

 
Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la parte 
demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad 
con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de 
manera favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la obligación, 
adelantado por COOPERTIVA DE TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES Y OTROS 
COTRAEMCALI contra TANIA VALENCIA NARANJO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

 Embargo y secuestro del 50% de la mesada de jubilación, primas, indemnizaciones y bonificaciones como 
jubilada de EMCALI; decretado por auto N° 360 del 12 de marzo del 2012 y comunicado por oficio 335 
del 28 de marzo de 2012. 

 Embargo del vehículo distinguido con la placa No KIR-614 propiedad de la demandada; decretado por 
auto del 22 de mayo del 2012 y comunicado por oficio 109-001 de la misma fecha. 

 Embargo de remanentes dentro del proceso ejecutivo que cursa en el Juzgado 3 de pequeñas causas y 
competencia múltiple bajo la rad. 2012-00081 propuesto por Urbanización Danubio con el demandado 
Tania Valencia Naranjo; decretado por auto No 547 del 20 de abril del 2017 y comunicado por oficio 10-
664 de la misma fecha. 
 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la parte 
demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   25 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La sustanciadora, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación. No. 3302 

Rad.001-2019-00447-00 
 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandada, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 029 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   25 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La sustanciadora, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación. No. 3304 

Rad.001-2023-00359-00 
 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandada, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 029 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   25 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial 

presentado por el demandante solicitando reconocer personería. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

El sustanciador, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Sustanciación No.3306 

Rad. 002-2022-00441-00 
 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que la parte demandante aporta 

memorial solicitado reconocer personería; el despacho previo a resolver dicha 

solicitud, requerirá a la parte demandante, para que aporte certificado de 

representación legal y/o escritura pública, en el cual se pueda constatar que LADY 

MARITZA MOSCOSO TORRES, tiene poder general del BANCO POPULAR S.A.. 

 

En virtud de lo anterior este Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR al Sra. LADY MARITZA MOSCOSO TORRES para que aporte 

certificado de existencia y representación actualizado y/o escritura pública, conforme 

a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCION DE SENTENCIAS DE 
CALI 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:  25  de abril de  2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali 

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 

Profesional Universitaria Grado 17 



   

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

la aprobación de la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

La sustanciadora 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 3320 

Rad. 002-2023-00152-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 029 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 25 de abril de 2024. _ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de terminación por la de parte 
demandante. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2457 
Rad. 003-2013-00832 

 
Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la parte 
demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad 
con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de 
manera favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la obligación, 
adelantado por BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra IVAN DARIO CAMPIÑO MARULANDA. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

 Embargo y secuestro de la quinta parte del salario en lo que exceda del mínimo legal como empleado de 
Automotores Farallones; decretado por auto de fecha 10 de abril de 2014 y comunicado por oficio 637 de 
la misma fecha.  

 Embargo y secuestro de los dineros que, por concepto de cuentas corrientes, ahorro, depósito a término, 
mandatos fiduciarios y cualquier otra modalidad de contrato que posea en las entidades bancarias 
relacionado en el escrito de medidas; decretado por auto de fecha 10 de abril de 2014 y comunicado por 
oficio 636 de la misma fecha. 

 EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros depositados a cualquier suma de dinero, ya sea en cuentas 
corrientes, de ahorros o cualquier título bancario o financiero que llegare a tener el demandado IVAN 
DARIO CAMPIÑO MARULANDA identificado/a con la cédula de ciudadanía No. 16.358.193, en las 
entidades bancarias relacionadas en el memorial que antecede; decretado por auto 2797 del 01 de agosto 
de 2022 y comunicado por oficio CyN10/1456/2022 del 03 de agosto de 2022. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la parte 
demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   25 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La sustanciadora, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación. No. 3308 

Rad.003-2022-00398-00 
 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandada, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 029 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   25 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

la aprobación de la liquidación del crédito y entrega de depósitos judiciales. Sírvase 

proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

La sustanciadora 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 3278 

Rad. 004-2017-00641-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

Dentro del presente proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado 

a la parte demandante no se encuentra satisfecho, por lo que se procede a consultar 

la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por cuenta 

de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de 

conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado 

fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito 

o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia del valor 

liquidado…”.   

Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito 

$4.395.3396 y costas por el valor de $ 556.000.00 (f. 67), para un valor total de $ 

4.951.339, razón por la cual se ordenará la entrega del título a favor de la parte 

demandante, de los depósitos que se encuentran actualmente consignados 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante, LUIS 

ENRIQUE GIRALDO BERMUDEZ con CC.16.596.808, el título judicial, posterior a 

su fraccionamiento, por valor de $ 4.951.339, el cual se encuentra en la cuenta 

Única y se relacionan a continuación, así:  

Fraccionar el título No. 469030003033775 por valor de $5.753.163,00, entregándole 

a la parte demandante el depósito por valor $ 4.951.339, para completar la suma de 

la liquidación de crédito y costas. 



   

  

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Valor 

469030003033775 06/03/2024 $5.753.163,00 

PARA SER ENTREGADO AL DEMANDANTE $ 4.951.339.00 

PENDIENTE ORDEN DE ENTREGA $ 801.824.00 

 

Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los 

depósitos judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en premura al 

principio de celeridad que debe aplicarse a la administración de justicia, se 

ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de depósitos judiciales que 

se generaran en este trámite y proceda a realizar y entregar la orden de pago del 

depósito judicial por el valor de $ 4.951.339.00 a la parte demandante LUIS 

ENRIQUE GIRALDO BERMUDEZ, identificado con CC.16.596.808.  

TERCERO: REQUERIR a la parte actora para que informe si se encuentra 

satisfecha la obligación y en consecuencia solicite la terminación del presente 

trámite 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

004-2017-00641-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 029 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 25 de abril de 2024. _ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



  

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

solicitud de embargo de remanentes. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticuatro 

(24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 3310 

Rad. 004-2021-00423-00 

 

Visto el informe que antecede, JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, informa que la solicitud de embargo de 

remanente SI SURTE EFECTOS; razón por la cual el Juzgado agregará su informe 

a los autos para que obre y conste. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos JUZGADO 

SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, para que 

conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los 

fines legales consiguientes. 

 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 029 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 25 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

la aprobación de la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

La sustanciadora 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 3322 

Rad. 005-2019-00855-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 029 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 25 de abril de 2024. _ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de terminación por la de parte 
demandante. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2465 
Rad. 007-2007-00810 

 
Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la parte 
demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad 
con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de 
manera favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la obligación, 
adelantado por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A contra MARIA DEL PILAR GOMEZ 
DE MORALES. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

 Embargo y secuestro de los dineros que, por concepto de cuentas corrientes, ahorro, depósito a término, 
mandatos fiduciarios y cualquier otra modalidad de contrato que posea en las entidades bancarias 
relacionado en el escrito de medidas; decretado por auto N° 835 del 25 de febrero del 2008 y comunicado 
por oficio 287 de la misma fecha. 

 Embargo y secuestro de los dineros que, por concepto de cuentas corrientes, ahorro, depósito a término, 
mandatos fiduciarios y cualquier otra modalidad de contrato que posea en las entidades bancarias 
relacionado en el escrito de medidas; decretado por auto N° 4474 del 26 de septiembre del 2013 y 
comunicado por oficio 1805 de la misma fecha. 

 El embargo y secuestro del vehículo identificado con placa BBD-094, de propiedad del demandado 
MARIA DEL PILAR GOME DE MORALES identificado con cedula de ciudadanía No. 21.069.106; 
decretado por auto N° 490 del 10 de marzo del 2021 y comunicado por oficio CyN010/384/2021 del 11 
de marzo de 2021. 

 EL EMBARGO del bien inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria Nro. 350-221614 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Ibagué, de propiedad de a MARIA DEL PILAR GOMEZ DE 
MORALES Identificado con la cedula de ciudadanía número 21.069.106; decretado por auto N° 7342 del 
29 de noviembre del 2023 y comunicado por oficio CyN10/2437/2023 de la misma fecha. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la parte 
demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   25 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

  
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

La sustanciadora, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 3324 

Rad. 008-2020-00011-00 
 
Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión de la misma, se evidenció que los valores plasmados en la liquidación 

de crédito presentada no corresponden con el mandamiento de pago, por lo que se 

requerirá a la parte demandante que presente la liquidación del crédito ceñida a los 

valores ordenados en el mandamiento de pago y aplicando abonos realizados. 

 

Finalmente, se tiene que la parte demandante aporta memorial solicitado cesión de 

derechos; el despacho previo a resolver dicha solicitud, requerirá a la parte 

demandante, para que aporte certificado de representación legal y/o escritura 

pública, en el cual se pueda constatar que VICTOR MANUEL SOTO LOPEZ, tiene 

poder general del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A.. 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que presente 

la liquidación del crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

SEGUNDO: REQUERIR al Sr. VICTOR MANUEL SOTO LOPEZ para que aporte 

certificado de existencia y representación actualizado y/o escritura pública, 

conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente proveído. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 029 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:    25 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

la aprobación de la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 3312 

Rad. 008-2023-00196-00 

 

El apoderado judicial de la parte demandante, solicita se apruebe la liquidación de 

crédito aportada; revisado el expediente electrónico, NO se encuentra la liquidación 

de crédito a la cual hace referencia el memorialista, razón por la cual se requerirá al 

togado para que aporte el memorial aducido. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte 
liquidación de crédito, conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente 
proveído.  
 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 029 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 25 de abril de 2024. _ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de medida y reproducción de 
oficios. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2461 
Rad. 009-2016-00064 

 

 
La parte demandada solicita la reproducción de los oficios de desembargo librados en fecha anterior; el despacho 
concederá la petición por estar ajustado a derecho.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA reproducir y enviar los oficios 10-00700 y 10-00699 todos de fecha 29 de marzo 
de 2019; una copia de las comunicaciones deberá enviarse también al correo 
foryyrodriguezasociados@gmail.com. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   25 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de terminación por la de parte 
demandante. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2471 
Rad. 010-2017-00248 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado MIGUEL ANGEL MALAGON RODRIGUEZ 
presenta recurso de reposición contra el Auto No. 1269 de fecha once (11) de marzo de dos mil veinticuatro 
(2024), el cual requirió por segunda vez tanto a a BODEGA JUDICIAL CENTRAL PARKING S.A.S como al 
adjudicatario; al respecto el Juzgado observa que el recurso de reposición presentado, se allegó en término, por 
lo que de conformidad al Art. 319 del C.G.P., se instará a secretaria para que proceda a correr traslado por el 
termino de tres (3) días tal como lo prevé el Art. 110 del mismo Código. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
POR SECRETARIA córrase traslado al recurso de reposición presentado por el apoderado MIGUEL ANGEL 

MALAGON RODRIGUEZ contra el Auto No. 1269 de fecha once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), 

para que las partes se pronuncien al respecto. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   25 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

la aprobación de la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

La sustanciadora 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 3274 

Rad. 011-2023-00166-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte 

actora solicita una medida cautelar y como quiera que reúne los presupuestos estatuidos 

en el Art. 599 del C.G.P y por ser procedente, el Juzgado decretará la medida de embargo 

de bienes muebles. 

 

Para que se surta dicho embargo se librara despacho comisorio y teniendo en cuenta lo 

ordenado en el artículo 37 del C.G.P. COMISIÓN “(…)  para la de otras diligencias que 

deban surtirse fuera de la sede del juez del conocimiento, y para secuestro y entrega 

de bienes en dicha sede, en cuanto fuere menester. No podrá comisionarse para la práctica 

de medidas cautelares extraprocesales (…)”. 

 

“ARTÍCULO 38. COMPETENCIA (…) Cuando no se trate de recepción o práctica de 

pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios de policía, sin perjuicio del 

auxilio que deban prestar, en la forma señalada en el artículo anterior.   El comisionado 

deberá tener competencia en el lugar de la diligencia que se le delegue, pero cuando esta 

verse sobre inmuebles ubicados en distintas jurisdicciones territoriales podrá comisionarse 

a cualquiera de las mencionadas autoridades de dichos territorios, la que ejercerá 

competencia en ellos para tal efecto (…)” 

 

Así las cosas, comisionará para la práctica de la diligencia de secuestro, en este caso a la 

Juzgados de comisiones civiles, para que se lleve a cabo dicha diligencia sobre los bienes 

muebles de propiedad del demandado MARIA ELIZABETH GUERRERO GUTIERREZ.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 



   

  
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles tales como 

Televisores, computadores, cuadros, joyas, lavadora, nevera ubicados en la calle 60 norte 

# 3ª-60 bloque 4 apto 403 conjunto residencial Plaza España de la ciudad de Cali o en la 

dirección que se indique en el momento de la diligencia, de propiedad de los demandados 

MARIA ELIZABETH GUERRERO GUTIERREZ identificado con la cedula de ciudadanía 

41.604.704, LIMÍTESE EL EMBARGO A LA SUMA DE $ 8.358.540.00   

 
SEGUNDO: COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE COMISIONES CIVILES DE 

CALI(REPARTO) con el fin de llevar a cabo la práctica de la diligencia de SECUESTRO de 

los bienes muebles Televisores, computadores, cuadros, joyas, muebles, 

electrodomésticos ubicados en la la calle 60 norte # 3ª-60 bloque 4 apto 403 conjunto 

residencial Plaza España de la ciudad de Cali o en la dirección que se indique en el 

momento de la diligencia, de propiedad de los demandados MARIA ELIZABETH 

GUERRERO GUTIERREZ identificado con la cedula de ciudadanía 41.604.704. 

Líbrese el respectivo despacho comisorio y oficio al secuestre.                         

Se faculta al comisionado para nombrar, posesionar y fijarle honorarios al secuestre. Para 

la fijación de honorarios tendrá en cuenta lo estipulado en el Acuerdo 1518 del 28 de agosto 

de 2002, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa.  Líbrese 

el respectivo despacho comisorio. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

011-2023-00166-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 029 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 25 de abril de 2024. _ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

la aprobación de la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

La sustanciadora 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 3276 

Rad. 012-2020-00339-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 029 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 25 de abril de 2024. _ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

la aprobación de la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

La sustanciadora 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 3280 

Rad. 015-2022-00282-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 029 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 25 de abril de 2024. _ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

  
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 
aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, 
veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

La sustanciadora, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 3282 

Rad. 017-2023-00329-00 
 
De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante en el proceso, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta 
no se ajusta a la tasa de interés bancario vigente. 
 
Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el 
numeral 3 del artículo 446 del C.G.P.  
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así: 
  

CAPITAL 

VALOR $ 2,043,975.00 

FECHA DE INICIO 06-dic-22 

FECHA DE CORTE 12-mar-24 

RESUMEN FINAL 

 TOTAL MORA  $ 913,698 

INTERESES 

ABONADOS $ 0 

ABONO CAPITAL $ 0 

TOTAL ABONOS $ 0 

SALDO CAPITAL $ 2,043,975 

SALDO INTERESES $ 913,698 

DEUDA TOTAL $ 2,957,673 

 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 029 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:    25 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

  
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

La sustanciadora, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 3338 

Rad. 017-2023-00607-00 
 
Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión de la misma, se evidenció que los valores plasmados en la liquidación 

de crédito presentada no corresponden con el mandamiento de pago, por lo que se 

requerirá a la parte demandante que presente la liquidación del crédito ceñida a los 

valores ordenados en el mandamiento de pago. 

 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que presente 

la liquidación del crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 029 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:    25 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de emplazamiento por la parte 
demandante. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2463 
Rad. 018-2011-00270 

 
En atencion al informe que antecede, la parte demandada solicita la entrega de títulos, el despacho consultó la 
pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de origen arrojando como resultado que no se 
encontran depositos pendientes de entregar ni convertir. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   25 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

la aprobación de la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

La sustanciadora 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 3326 

Rad. 018-2023-00393-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 029 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 25 de abril de 2024. _ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

la aprobación de la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

La sustanciadora 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 3328 

Rad. 019-2022-00853-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 029 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 25 de abril de 2024. _ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

la aprobación de la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

La sustanciadora 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 3284 

Rad. 019-2023-00030-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 029 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 25 de abril de 2024. _ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de medida e informe del pagador. 
Sírvase proveer, Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2369 
Rad. 020-2022-00589 

 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 10 Civil Municipal de Cali, informa que en el 
asunto con radicado 010-2023-00208 se decretó el embargo y secuestro de los remantes que pudieran quedar 
en este asunto adelantado por COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE SERVICIOS contra NASMILLY 
NOGALES CURREA; dado lo anterior se le informará que su solicitud SI SURTE EFECTOS LEGALES, toda vez 
que no existe solicitud similar en el proceso. 
 
Por otro lado, el pagador Fiduprevisora informó que “procedió a realizar la actualización del depósito judicial 
ordenado No. 760012041700 respecto de la medida cautelar anteriormente descrita en la base de datos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio por el 20% de la pensión”; el despacho agregará el informe a 
los autos para que obre y conste.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA OFICIAR al Juzgado 10 Civil Municipal de Cali, informándoles que su solicitud 
de remanentes decretada en el asunto con radicado 010-2023-00208, surtió efectos legales, de acuerdo a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. Lo anterior para que obre dentro del proceso ejecutivo incoado 
por COOPERATIVA MULTIACTIVA NACIONAL DE SERVICIOS contra NASMILLY NOGALES CURRE. 
 
SEGUNDO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente del secuestre, para que 
conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   25 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de secuestro y liquidación de 
crédito presentado por la parte demandante. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos 
mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2365 
Rad. 020-2022-00937 

 

 
De acuerdo con el informe que antecede y encontrándose reunidos todos los presupuestos del art. 601 del C.G.P., 
ordenará el secuestro de los derechos que tenga JOSE EDILBERTO BUITRAGO BEDOUT identificado con la 
C.C. No 3.020.966 inmueble de matrícula No. 50S-794437, el despacho comisorio se librará al JUEZ CIVIL 
MUNICIPAL DE COMISIONES CIVILES DE BOGOTÁ (REPARTO). 
 
Por otro lado, la señora Mercedes Vargas Cartagena solicita información sobre este proceso, razón por la cual se 
le enviará el enlace para que pueda consultar de manera detallada esta causa.  
 
De acuerdo con el informe que antecede, se observa que la parte demandante, aporta memorial contenedor 
liquidación de crédito, por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra 
traslado a la liquidación de crédito. 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR EL SECUESTRO de los derechos que le corresponden al demandado JOSE 
EDILBERTO BUITRAGO BEDOUT identificado con la C.C. No 3.020.966, del inmueble de matrícula No. 50S-
794437 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur. 
 
SEGUNDO: COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE COMISIONES CIVILES DE BOGOTÁ (REPARTO) 
con el fin de llevar a cabo la práctica de la diligencia de SECUESTRO de los derechos que tenga JOSE 
EDILBERTO BUITRAGO BEDOUT identificado con la C.C. No 3.020.966, del inmueble de matrícula 50S-794437 
de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Sur. 
 
Se faculta al comisionado para nombrar, posesionar y fijarle honorarios al secuestre. Para la fijación de honorarios 
tendrá en cuenta lo estipulado en el Acuerdo 1518 del 28 de agosto de 2002, expedido por el Consejo Superior 
de la Judicatura – Sala Administrativa.  Líbrese el respectivo despacho comisorio. 

Líbrese el respectivo despacho comisorio y oficio a la secuestre. 

TERCERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los términos del Art. 110 y 446 del 
C.G.P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   25 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de medida y terminación. Sírvase 
proveer, Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2367 
Rad. 020-2022-00973 

 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora solicita una medida 
cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos en el Art. 599 del C.G.P el juzgado la concederá.  
 
Por otro lado, el mismo apoderado aludido en el párrafo anterior solicita le sean enviados los oficios expedidos 
con N°0526 del 16 de febrero del 2023 proferidos por el juzgado de origen para su respectivo tramite; por lo que 
se ordenará su reproducción y envío. 
 
Finalmente, el apoderado judicial del Fondo Nacional de Garantías solicita la terminación parcial del proceso, sin 
embargo, el juzgado agregará sin consideración su escrito toda vez que no es parte en este proceso ni consta 
subrogación alguna que le vincule. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes inmuebles identificados con las matrículas 
inmobiliarias N° 370-147207 y 370-113839 de la oficina de instrumentos públicos de Cali, propiedad de la entidad 
URBAN ZOOM SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA. Por secretaria líbrese el respectivo oficio. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA reproducir y enviar el oficio N°0526 del 16 de febrero del 2023 proferido por el 
juzgado de origen para su tramitación.  
 
TERCERO: AGREGAR sin consideración alguna el anterior escrito proveniente del representante del Fondo 
Nacional de Garantías, por lo manifestado en la parte motiva del presente proveído.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   25 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

la aprobación de la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

La sustanciadora 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 3330 

Rad. 020-2023-00346-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 029 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 25 de abril de 2024. _ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con presentación de acuerdo entre las partes. 
Sírvase proveer, Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2371 
Rad. 021-2019-00559 

 

 
En atención al memorial que antecede, el demandante revoca el poder conferido a la Dra. VIVIANA MARTÍNEZ 
SILVA e inmediatamente procede a otorgar poder a la abogada ANGIE SANTANA ZAMBRANO; por lo que de 
conformidad con el Art. 75 y 76 del C.G.P. se reconocerá personería para actuar. 
 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que las partes presentan un “acuerdo de pago” para dar por 
terminado el presente asunto, suspender el proceso y trasferir la propiedad de inmuebles; el juzgado observa que 
según auto N° 2694 de fecha 08 de junio de 2022 la liquidación crédito estaba calculada en $ 162.335.747, 
mientras que el avalúo del inmueble en $194.965.000, sin contar que al demandado se le habían embargado $ 
50.000.000, por lo que el acuerdo resultaría gravoso a los intereses del demandado. Sumado a lo anterior, la 
entrega de inmuebles como forma de pago está regulado dentro del artículo 540 del Código de Procedimiento 
Civil, por lo que se requerirá a las partes para que aclaren la figura bajo la cual desean dar por terminado el 
presente expediente. 
 
Con respecto a la solicitud de suspensión del asunto, el Art. 161 del C.G.P. regula el trámite de suspensión, que 
en lo pertinente reza “…El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del 
proceso…” (Subrayado nuestro), sentado lo anterior, se evidencia que la suspensión solo procede antes de 
dictarse sentencia. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: TENER POR REVOCADO el poder conferido a la Dra. VIVIANA MARTÍNEZ SILVA y RECONOCER 
personería suficiente para actuar a la Doctora ANGIE SANTANA ZAMBRANO, mayor de edad y vecino de Cali, 
identificado con la C.C. 1.144.139.101, abogado titulado e inscrito con T.P. 324.309 del Consejo Superior de la 
Judicatura; en los términos del memorial poder conferido. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a las partes para que aclaren la figura bajo la cual desean dar por terminado el presente 
expediente, toda vez que la entrega de inmuebles como forma de pago está regulado dentro del artículo 540 del 
Código de Procedimiento Civil.  
 
TERCERO: NEGAR la suspensión solicitada, por lo expresado en la parte motiva de esta sentencia.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   25 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de pago de títulos 
judiciales.Sírvase proveer, Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2375 
Rad. 021-2022-00118 

 

 
Dentro del presente proceso, la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se encuentran por cuenta 
de este proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte demandante no se encuentra 
satisfecho, por lo que se procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran 
dineros por cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de 
conformidad a lo preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor 
hasta la concurrencia del valor liquidado (…)”.  
 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito (fl.88) $ 3.952.000 y costas (fl.68) 
$196.000, cuya suma ascienda a $4.148.000; y se han realizado abonos por valor de $ 1.160.000.00, $ 
1.666.880.00 y 900.160,00 para un total de $ 3.727.040; razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a 
favor de la parte demandante, los depósitos que se encuentran actualmente consignados en la cuenta única.  
 
Por otro lado, dado que los depósitos judiciales se encuentran en el Juzgado de Origen, teniendo en cuenta que 
por disposición del consejo Seccional de la Judicatura del valle del cauca, que por medio de la circular CSJVAC17-
36 de fecha 19 de abril de 2017, comunico que los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales deberán ordenar 
la conversión de los depósitos judiciales que se encuentren en los juzgados de origen y cuyos títulos se 
encuentren por cuenta del proceso, así las cosas, se oficiará al Juzgado 21 Civil Municipal de Cali para que 
proceda a convertir los siguientes títulos a la cuenta única de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias de Cali para posteriormente realizar el pago.  
 

Número Título Fecha Emisión Valor 

469030002814763 25/08/2022 $ 192.000,00 

 
 
Finalmente, se oficiará al pagador COPENSIONES para que los depósitos judiciales se transfieran de manera 
directa a la cuenta de estos juzgados de ejecución.  
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 

RESUELVE 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante COOPERATIVA VISIÓN FUTURO - 
COOPVIFUTURO, a través de su apoderado judicial facultado para recibir Dr. (a). LUZ MILENA TORRES 
BANGUERA identificado con C.C. No. 31.388.389, el título judicia que se encuentran consignado en cuenta única, 
por valor de $ 420.960,00, luego de su fraccionamiento el cual se relaciona a continuación: 
 
Fraccionar el título No. 469030002997810 por valor de $ 454.720,00 entregándole a COOPVIFUTURO la cantidad 
de $ 420.960,00 para satisfacer la suma establecida en la liquidación del crédito. 
 

Número del Título Fecha Constitución Valor 
469030002997810 23/11/2023 $ 454.720,00 

Para ser entregado a COOPVIFUTURO $ 420.960,00 
PENDIENTE ORDEN DE ENTREGA $ 33.760,00 

 
Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales que surgirán 
del fraccionamiento ordenado y en premura al principio de celeridad que debe aplicarse a la administración de 
justicia, se ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de depósitos judiciales que se generarán en 
este trámite y proceda a realizar y entregar la orden de pago del depósito judicial por el valor de $ 420.960,00 a 
la demandante COOPERATIVA VISIÓN FUTURO - COOPVIFUTURO, a través de su apoderado judicial facultado 
para recibir Dr. (a). LUZ MILENA TORRES BANGUERA identificado con C.C. No. 31.388.389. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, para que informe si encuentra satisfecha la obligación principal 
y en consecuencia solicite la terminación, caso contrario, agregue liquidación de crédito actualizada. 
 
TERCERO: OFICIAR al Juzgado 21 Civil Municipal de Cali, para que se sirva hacer la conversión de los depósitos 
judiciales que se encuentren por cuenta del proceso 76001400302120220011800 y en favor de este expediente 



a la cuenta única de los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali para posteriormente 
realizar el pago. Líbrese el correspondiente oficio. 
 

Número Título Fecha Emisión Valor 

469030002814763 25/08/2022 $ 192.000,00 

 
CUARTO: POR SECRETARIA LIBRESE oficio al pagador COLPENSIONES, para que se tomen las medidas del 
caso y se ponga a disposición de este despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 760012041610 
del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso los dineros que se continúen reteniendo por el embargo 
decretado en este juicio. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   25 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de medida cautelar y cesión de 
parte del demandante. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2377 
Rad. 022-2020-00580 

 

 
En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte demandante, donde informa 
de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A y ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. AECSA este despacho considera que reúnen los requisitos para 
aceptar la cesión de crédito.  
 
En adelante téngase a ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. AECSA. Como parte 
DEMANDANTE –CESIONARIO- a fin de que la parte demandada MARTHA SUSANA OLAYA DE PEREZ, se 
entienda con él respecto al pago. En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente cobra BANCO 
COMERCIAL AV VILLAS S.A y ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. AECSA. 
 
TERCERO: NOTIFIQUESE a las partes demandadas, del presente proveído que acepta la CESIÓN DEL 
CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que las demandadas ya fueron notificadas del mandamiento 
de pago. (Art. 1960 del C. Civil).  
 
TERCERO: REQUERIR a ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. AECSA, para que designe 
apoderado judicial, señalando los números de cedula de ciudadanía y tarjeta profesional, para identificación e 
individualización.  
  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   25 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de medida cautelar y cesión de 
parte del demandante. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2379 
Rad. 022-2021-00261 

 

 
En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte demandante, donde informa 
de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre BANCOOMEVA S.A y PATRIMONIO AUTÓNOMO 
RECUPERA este despacho considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.  
 
En adelante téngase a PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA como parte DEMANDANTE –CESIONARIO- a 
fin de que la parte demandada JOSE MAURICIO GOMEZ CONTRERAS, se entienda con él respecto al pago. 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente cobra 
BANCOOMEVA S.A y PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA. 
 
TERCERO: NOTIFIQUESE a las partes demandadas, del presente proveído que acepta la CESIÓN DEL 
CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que las demandadas ya fueron notificadas del mandamiento 
de pago. (Art. 1960 del C. Civil).  
 
TERCERO: REQUERIR a PATRIMONIO AUTÓNOMO RECUPERA, para que designe apoderado judicial, 
señalando los números de cedula de ciudadanía y tarjeta profesional, para identificación e individualización.  
  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   25 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de terminación por la de parte 
demandante. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2381 
Rad. 022-2022-00633 

 

 
Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la parte 
demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad 
con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de 
manera favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la obligación, 
adelantado por VIDA CENTRO PROFESIONAL PROPIEDAD HORIZONTAL contra ANA ELVIRA OLIVEROS 
SUAREZ. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

 DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria Nro. 370-833513 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali Valle, sobre los 
derechos de propiedad que le correspondan a la demandada ANA ELVIRA OLIVEROS SUAREZ C.C 
31.907.959; decretado por auto N° 194 del 07 de septiembre de 2022 y comunicado por oficio 1413 de la 
misma fecha. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la parte 
demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   25 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

la aprobación de la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

La sustanciadora 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 3286 

Rad. 022-2023-00201-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 029 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 25 de abril de 2024. _ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de medida e informe del pagador. 
Sírvase proveer, Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2383 
Rad. 023-2023-00389 

 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el apoderado judicial de la parte actora solicita una medida 
cautelar y como quiere que reúne los presupuestos estatuidos en el Art. 599 del C.G.P el juzgado la concederá.  
 
Por otro lado, el mismo demandante agrega nota devolutiva de parte de la Oficina de Registro Instrumentos 
Públicos de Cali, porque el demandado señor MAURICIO ANTONIO CORREA CORREA, no es titular inscrito del 
derecho real del dominio, por tanto, no procede el embargo; el despacho agregará el informe a los autos para que 
obre y conste.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR el EMBARGO DE REMANENTES al Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, en donde 
el demandante es el BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA y el demandado MAURICIO ANTONIO CORREA 
CORREA, en el proceso bajo la RADICACIÓN No. 001-2023- 00320-00, para que se retenga y ponga a 
disposición de este despacho con destino al proceso de la referencia los REMANENTES O BIENES 
DESEMBARGADOS de propiedad o posesión del aquí demandado MAURICIO ANTONIO CORREA CORREA 
con cédula de ciudadanía 94.438.273. Por secretaria líbrese el respectivo oficio. 
 
SEGUNDO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el anterior escrito proveniente de la Oficina de Registro 
Instrumentos Públicos de Cali, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados 
para los fines legales consiguientes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   25 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con informe presentado por el secuestre y 
comisión. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2385 
Rad. 024-2021-01068 

 

 
El secuestre CONSTRUCTORA E INTERVENTORIA LOS SAMANES SAS informe de gestión en el secuestro 
practicado y el Juzgado 37 Civil Municipal - Valle del Cauca allega también despacho comisorio debidamente 
auxiliado; el despacho agregará los informes a los autos para que obren y consten.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos provenientes del secuestre y del 
Juzgado 37 Civil Municipal - Valle del Cauca, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de 
los interesados para los fines legales consiguientes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   25 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con memorial del demandante solicitando el 
pago de títulos y requerir al pagador  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2387 
Rad. 024-2022-00670 

 

 
De acuerdo con el informe que antecede, el apoderado de la parte demandante solicita se requiera al pagador   
MDC MUNDIAL DE CONTADORES y CLINICA DEL EMPRESARIO S.A.S. para que den respuesta a la orden 
impartida por el Despacho según oficios CyN10/0845/2023 del 27 de marzo de 2023 y CyN10/2033/2023 del 18 
de septiembre del 2023, respectivamente; el juzgado encuentra ajustada a derecho la petición, razón por la cual 
se requerirá al pagador, para que informe lo correspondiente 
 
Por otro lado, en atencion al informe que antecede, la parte demandada solicita la entrega de títulos, el despacho 
consultó la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de origen arrojando como resultado 
que no se encontran depositos pendientes de entregar ni convertir. 
 
En virtud de lo anterior este Juzgado 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUERIR a los pagadores MDC MUNDIAL DE CONTADORES y CLINICA DEL EMPRESARIO 
S.A.S.  para que informe sobre el cumplimiento a la orden de embargo de salario percibido por el demandado 
SUAZA QUINTERO DORA ADRIANA identificado/a con la cédula de ciudadanía Nro. CC.43.321.464 según 
oficios CyN10/0845/2023 del 27 de marzo de 2023 y CyN10/2033/2023 del 18 de septiembre del 2023, 
respectivamente; y cuáles son los motivos por los cuales no ha realizado las consignaciones a la cuenta de este 
despacho. Las comunicaciones se allegarán a los correos comercial@mundialdecontadores.com.co y 
administracion@laclinicadelempresario.com, respectivamente; ambos con copia al correo 
radicacionafiansabogota@gmail.com. Advirtiéndole de los poderes coercitivos del Juez señalados en el Art. 
44 y 50 del C.G.P.  
 
SEGUNDO: NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   25 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

la aprobación de la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

La sustanciadora 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 3288 

Rad. 024-2023-00615-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 029 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 25 de abril de 2024. _ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

la aprobación de la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

La sustanciadora 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 3290 

Rad. 025-2021-00385-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

Igualmente, la parte demandante BANCO POPULAR S.A, otorga poder al Dr. JOSE 

IVAN SUAREZ ESCAMILLA, para que lo represente en los términos conferido en el 

memorial de poder y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo que de 

conformidad con el Art.75 del C.G.P., se reconoce personería para actuar 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar al Dr. JOSE 

IVAN SUAREZ ESCAMILLA, identificada con cedula de ciudadanía No. 91.012.860 

y T.P. No.74.502 del C.S.J., en los términos del memorial de poder conferido por la 

parte demandante. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 029 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 25 de abril de 2024. _ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de terminación por la de parte 
demandante. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2389 
Rad. 025-2023-00141 

 

 
Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la parte 
demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad 
con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de 
manera favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la obligación, 
adelantado por PONTIFICIA UNIVERSIDAD JAVERIANA contra LAURA AYALDE DONNEYS Y OTROS. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

 El embargo y retención de las sumas de dinero que la demandada Laura Ayalde Donneys, Catalina 
Donneys Barney y Juan Fernando Ayalde Villegas, posea en cuentas corrientes, de ahorros y CDT en las 
entidades bancarias, relacionadas por la parte actora en la solicitud de medidas cautelares; decretado 
por auto N° 397 del 23 de febrero de 2023 y comunicado por oficio 215 del 03 de marzo de la misma 
anualidad. 

 El embargo y retención de las sumas de dinero que la demandada Laura Ayalde Donneys, Catalina 
Donneys Barney y Juan Fernando Ayalde Villegas, posea en encargos fiduciarios, derechos de fiducia, 
contratos, patrimonios autónomos, en las entidades fiduciarias relacionadas por la parte actora en la 
solicitud de medidas cautelares; decretado por auto N° 397 del 23 de febrero de 2023 y comunicado por 
oficio 216 del 03 de marzo de la misma anualidad 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la parte 
demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   25 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

la aprobación de la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

La sustanciadora 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 3332 

Rad. 026-2021-00834-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 029 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 25 de abril de 2024. _ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

la aprobación de la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

La sustanciadora 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 3292 

Rad. 026-2023-00770-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 029 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 25 de abril de 2024. _ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con escrito de cesión por el demandante. 
Sírvase proveer, Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2393 
Rad. 027-2021-00965 

 

 
En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte demandante, donde informa 
de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre A&S SOLUCIONES ESTRATÉGICAS S.A.S. y RISK AND 
TECH ADVISORS S.A.S. este despacho considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.  
 
En adelante téngase a RISK AND TECH ADVISORS S.A.S. como parte DEMANDANTE –CESIONARIO- a fin de 
que la parte demandada AYALA MANTILLA XIMENA, se entienda con él respecto al pago. En mérito de lo 
expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente cobra A&S 
SOLUCIONES ESTRATÉGICAS S.A.S. y RISK AND TECH ADVISORS S.A.S. 
 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE a las partes demandadas, del presente proveído que acepta la CESIÓN DEL 
CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que las demandadas ya fueron notificadas del mandamiento 
de pago. (Art. 1960 del C. Civil).  
 
TERCERO: RECONOCER personería suficiente para actuar a la Doctora ANGIE LORENA JIMENEZ CORREA, 
mayor de edad, domiciliada y residenciada en la ciudad de Bogotá identificada con Cédula de Ciudadanía Nro. 
1.018.482.380 de Bogotá y Tarjeta Profesional Nro. 400.654; en los términos del memorial poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   25 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con informe presentado por las entidades 
bancarias y el demandante. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro 
(2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2395 
Rad. 027-2022-00888 

 

 
Las entidades bancarias Bancoomeva, Bancolombia, Bancamia, Daviplata y Davivienda, agregan informes con 
las resultas del embargo decretado en el que informan la imposibilidad de practicar la medida porque los 
demandados no tienen vínculos con ellos o el límite de inembargabilidad, igualmente, el demandante agrega 
constancia de haber radicado el oficio de embargo ante el pagador; el despacho agregará los informes a los autos 
para que obren y consten.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos provenientes de las entidades 
bancarias y el demandante, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados 
para los fines legales consiguientes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   25 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de subrogación y pago de títulos. 
Sírvase proveer, Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2397 
Rad. 028-2021-00260 

De acuerdo con el informe que antecede, respecto a la solicitud de SUBROGACIÓN PARCIAL del acreedor 
original SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER SAS a favor del AFFI S.A.S. anteriormente AFIANZADORA 
NACIONAL S.A. – AFIANZA S.A. y hasta la concurrencia del monto cancelado $ 10.621.018,00 en los términos 
de los artículos 1666, 1668 num. 3 y 1670 inc. 1, 2361 y 2395 del C. C. y demás normas concordantes. Así mismo, 
en desarrollo de lo estipulado en el mencionado Certificado de Garantía, declara la demandante que acepta y 
comparte proporcionalmente con la AFFI S.A.S.  en el ejercicio del derecho de subrogación legal que le asiste, 
todas las garantías, sean reales o personales o de cualquier tipo, constituidas a su nombre y, por lo tanto, renuncia 
al beneficio de preferencia consagrado en el inc. 2 del art. 1670 del C.C. 
 
Teniendo en cuenta el convenio suscrito entre la SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER SAS y AFFI S.A.S.  se 
efectuarán aplicaciones al capital del crédito sin haberse cubierto de manera total intereses corrientes, los de 
mora y los que se llegaren a causar conforme a lo dispuesto en el artículo 886 del C. de Co., así como lo 
preceptuado en los arts. 1653 y 2234 del C: C. 
 
Por tal razón y siendo procedente lo solicitado por las partes mediante escrito que antecede, se ACEPTARA la 
SUBROGACIÓN LEGAL PARCIAL. 
 
Por otro lado,  la parte demandante solicita el pago de los depósitos que se encuentran por cuenta de este 
proceso, de la revisión al expediente se tiene que lo adeudado a la parte demandante no se encuentra satisfecho, 
por lo que se procede a consultar la página web del banco Agrario y efectivamente se encuentran dineros por 
cuenta de este Juzgado, razón por la cual y se ordena la entrega de los títulos judiciales de conformidad a lo 
preceptuado en el artículo 447 del C.G.P. “Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que 
apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor hasta la concurrencia 
del valor liquidado (…)”.  
 
Teniendo en cuenta que se encuentran aprobadas las liquidaciones de crédito en favor de la subrogataria por   
$10,621,018, razón por la cual se ordenará la entrega de los títulos a favor de la parte demandante, los depósitos 
que se encuentran actualmente consignados en Cuenta Única. En virtud a lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ACEPTASE la SUBROGACIÓN LEGAL PARCIAL que hace la parte demandante SOCIEDAD 
PRIVADA DEL ALQUILER SAS a favor de AFFI S.A.S.  de acuerdo a lo manifestado anteriormente. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, téngase por subrogado el crédito a favor de AFFI S.A.S.  como acreedor hasta la 
concurrencia de su abono de $ 10.621.018,00 a fin de que la parte demandada se entienda con él, respecto al 
pago. 
 
TERCERO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la DERECHOS DE 
SUBROGACIÓN PARCIAL DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 
notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

CUARTO: POR SECRETARIA hacer entrega a la parte ejecutante AFFI S.A.S. identificada con NIT 900.053.370-
2, anteriormente AFIANZADORA NACIONAL S.A. – AFIANZA S.A., , a través de su apoderada LIZZETH VIANEY 
AGREDO CASANOVA, identificada con cedula de ciudadanía 67.039.049, los títulos judiciales por hasta por valor 
de $ 2.275.785,00, que se encuentran en la cuenta Única y se relacionan a continuación, así: 

 

 
Número del Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 
 

 469030002958760 09/08/2023 $ 181.705,00 
 

 469030002958761 09/08/2023 $ 181.705,00 
 

 469030002958762 09/08/2023 $ 200.000,00 
 

 469030002958763 09/08/2023 $ 200.000,00 
 

 469030002958764 09/08/2023 $ 200.000,00 
 

 469030002958765 09/08/2023 $ 312.375,00 
 

 469030002958766 09/08/2023 $ 200.000,00 
 

 469030002958767 09/08/2023 $ 200.000,00 
 

 469030002958768 09/08/2023 $ 200.000,00 
 

 469030002958769 09/08/2023 $ 200.000,00 
 

 469030002958770 09/08/2023 $ 200.000,00 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   25 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con cesión de parte del demandante. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2399 
Rad. 028-2022-00310 

 

 
En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte demandante, donde informa 
de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A y ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. AECSA este despacho considera que reúnen los requisitos para 
aceptar la cesión de crédito.  
 
En adelante téngase a ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. AECSA. Como parte 
DEMANDANTE –CESIONARIO- a fin de que la parte demandada OCAMPO VALERO FRANCESCA, se entienda 
con él respecto al pago.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente cobra BANCO 
COMERCIAL AV VILLAS S.A y ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. AECSA. 
 
TERCERO: NOTIFIQUESE a las partes demandadas, del presente proveído que acepta la CESIÓN DEL 
CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que las demandadas ya fueron notificadas del mandamiento 
de pago. (Art. 1960 del C. Civil).  
 
TERCERO: REQUERIR a ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA S.A. AECSA, para que designe 
apoderado judicial, señalando los números de cedula de ciudadanía y tarjeta profesional, para identificación e 
individualización.  
  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   25 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de medida y reproducción de 
oficios. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2401 
Rad. 028-2022-00540 

 

 
De acuerdo con el informe que antecede, se tiene que el Juzgado 05 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 
de Cali, informa que en el asunto con radicado 76001400303420220041700 se decretó el embargo y secuestro 
de los remantes que pudieran quedar en este asunto adelantado por BANCOLOMBIA contra FLEXOVALLE 
S.A.S.; dado lo anterior se le informará que su solicitud SI SURTE EFECTOS LEGALES, toda vez que no existe 
solicitud similar en el proceso. 
 
Por otro lado, apoderado del demandante solicita librar oficio actualizado de las medidas cautelares dirigidas a 
los bancos para su respectiva radicación; el despacho concederá la petición por estar ajustado a derecho.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA OFICIAR al Juzgado 05 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali, 
informándoles que su solicitud de remanentes decretada en el asunto con radicado 76001400303420220041700, 
surtió efectos legales, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. Lo anterior para que obre 
dentro del proceso ejecutivo incoado por BANCOLOMBIA contra FLEXOVALLE S.A.S. 
 
SEGUNDO: POR SECRETARÍA reproducir y enviar el oficio N°1996 del 09 de septiembre del 2022 proferido por 
el juzgado de origen. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   25 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de terminación por la de parte 
demandante. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2402 
Rad. 029-2020-00379 

 

 
Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la parte 
demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad 
con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de 
manera favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la obligación, 
adelantado por CREDIVALORES contra ALBERTO PEDRIZA GOMEZ. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

 El EMBARGO y RETENCION preventivo de las sumas de dinero depositadas en las cuentas corrientes, 
de ahorros, CDT´S, de propiedad del demandado ALBERTO PEDRIZA GOMEZ, mayor de edad, 
identificado con cedula de ciudadanía 2.699.666; decretado por auto N° 1555 del 16 de septiembre de 
2020. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la parte 
demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   25 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con subrogación de parte del demandante y 
solicitud de títulos. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2403 
Rad. 029-2022-00723 

 
De acuerdo con el informe que antecede, respecto a la solicitud de SUBROGACIÓN PARCIAL del acreedor 
original BANCO DE OCCIDENTE a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. y hasta la concurrencia 
del monto cancelado ($28.670.282.00) en los términos de los artículos 1666, 1668 num. 3 y 1670 inc. 1, 2361 y 
2395 del C. C. y demás normas concordantes. Así mismo, en desarrollo de lo estipulado en el mencionado 
Certificado de Garantía, declara la demandante que acepta y comparte proporcionalmente con el Fondo Nacional 
de Garantías S.A, en el ejercicio del derecho de subrogación legal que le asiste, todas las garantías, sean reales 
o personales o de cualquier tipo, constituidas a su nombre y, por lo tanto, renuncia al beneficio de preferencia 
consagrado en el inc. 2 del art. 1670 del C.C. 
 
Teniendo en cuenta el convenio suscrito entre BANCO DE OCCIDENTE y el FONDO NACIONAL DE 
GARANTÍAS S.A. se efectuarán aplicaciones al capital del crédito sin haberse cubierto de manera total intereses 
corrientes, los de mora y los que se llegaren a causar conforme a lo dispuesto en el artículo 886 del C. de Co., 
así como lo preceptuado en los arts. 1653 y 2234 del C: C. 
 
Por tal razón y siendo procedente lo solicitado por las partes mediante escrito que antecede, se ACEPTARA la 
SUBROGACIÓN LEGAL PARCIAL. 
 
Por otro lado, en atencion al informe que antecede, la parte demandada solicita la entrega de títulos, el despacho 
consultó la pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de origen arrojando como resultado 
que no se encontran depositos pendientes de entregar ni convertir. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ACEPTASE la SUBROGACIÓN LEGAL PARCIAL que hace la parte demandante BANCO DE 
OCCIDENTE  a favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. de acuerdo a lo manifestado anteriormente. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, téngase por subrogado el crédito a favor de FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS 
S.A., como acreedor hasta la concurrencia de su abono de $ $28.670.282.00 a fin de que la parte demandada se 
entienda con él, respecto al pago. 
 
TERCERO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la DERECHOS DE 
SUBROGACIÓN PARCIAL DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 
notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil) 

 
CUARTO: NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   25 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación.  Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La sustanciadora, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación. No. 3294 

Rad. 029-2022-00933-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión de la misma, se evidenció que los valores plasmados en la liquidación 

de crédito presentada no corresponden con el mandamiento de pago, por lo que se 

requerirá a la parte demandante que presente la liquidación del crédito ceñida a los 

valores ordenados en el mandamiento de pago. 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que presente 

la liquidación del crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 029 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:    25 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con informe presentado por la parte 
demandante haciendo constar abonos a la deuda por la demandada. Sírvase proveer, Santiago de Cali, 
veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2407 
Rad. 029-2023-00308 

 

 
El apoderado de la parte demandante presenta memoriales en el que informa de tres abonos a la deuda por la 
parte demandada, uno por $ 15.000.000, otro por $ 2.000.000 y otro por $ 2.200.000; el despacho agregará los 
informes a los autos para que obren y consten.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos provenientes de la parte 
demandante, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los interesados para los fines 
legales consiguientes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   25 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de terminación por la de parte 
demandante. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2405 
Rad. 029-2023-00444 

 
Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la parte 
demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad 
con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de 
manera favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la obligación, 
adelantado por BANCOLOMBIA S.A. contra FABIAN ANTONIO ZAPATA MESA. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

 El EMBARGO y posterior SECUESTRO del vehículo de Placa DEP707 CLASE: AUTOMOVIL, MARCA: 
MAZDA, CARROCERIA: SEDAN, LINEA: 3, COLOR: PLATA ESTELAR, MODELO: 2021, NUMERO 
MOTOR: PE40687810, NUMERO DE CHASIS:3MZBP2S7AMM104264, CILINDRAJE: 1998 C.C., a 
nombre del demandado FABIAN ANTONIO ZAPATA MESA identificado con la C.C. No. 1.002.066.209; 
decretado por auto N° 2263 del 31 de mayo de 2023. 

 El EMBARGO y RETENCION de los dineros que se encuentren depositados en las cuentas corrientes, 
de ahorro, CDT, o cualquier otro emolumento que sea susceptible de embargo, a nombre del demandado 
FABIAN ANTONIO ZAPATA MESA identificado con la C.C. No. 1.002.066.209, en las diferentes 
entidades financieras, relacionadas en la solicitud y en las cuentas; decretado por auto N° 2263 del 31 
de mayo de 2023.  

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la parte 
demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   25 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

la aprobación de la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

La sustanciadora 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 3296 

Rad. 030-2023-00045-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 029 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 25 de abril de 2024. _ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, para resolver 

la aprobación de la liquidación del crédito. Sírvase proveer. Santiago de Cali, 

veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

La sustanciadora 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No. 3298 

Rad. 030-2023-00432-00 

 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma 

se encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del 

art. 446 del C.G.P. se aprobará la misma. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  

 

 RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, 

teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 029 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 25 de abril de 2024. _ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de subrogación y pago de títulos. 
Sírvase proveer, Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2409 
Rad. 032-2021-00512 

 
De acuerdo con el informe que antecede, respecto a la solicitud de SUBROGACIÓN PARCIAL del acreedor 
original CONTINENTAL DE BIENES S.A.S. a favor del AFFI S.A.S. anteriormente AFIANZADORA NACIONAL 
S.A. – AFIANZA S.A. y hasta la concurrencia del monto cancelado $ 5.565.417 en los términos de los artículos 
1666, 1668 num. 3 y 1670 inc. 1, 2361 y 2395 del C. C. y demás normas concordantes. Así mismo, en desarrollo 
de lo estipulado en el mencionado Certificado de Garantía, declara la demandante que acepta y comparte 
proporcionalmente con la AFFI S.A.S.  en el ejercicio del derecho de subrogación legal que le asiste, todas las 
garantías, sean reales o personales o de cualquier tipo, constituidas a su nombre y, por lo tanto, renuncia al 
beneficio de preferencia consagrado en el inc. 2 del art. 1670 del C.C. 
 
Teniendo en cuenta el convenio suscrito entre la CONTINENTAL DE BIENES S.A.S. y  AFFI S.A.S. se efectuarán 
aplicaciones al capital del crédito sin haberse cubierto de manera total intereses corrientes, los de mora y los que 
se llegaren a causar conforme a lo dispuesto en el artículo 886 del C. de Co., así como lo preceptuado en los 
arts. 1653 y 2234 del C: C. 
 
Por tal razón y siendo procedente lo solicitado por las partes mediante escrito que antecede, se ACEPTARA la 
SUBROGACIÓN LEGAL PARCIAL. 
 
Por otro lado, la parte demandante solicita se requiera al pagador SUMMAR PROCESOS S.A.S // 800125313 por 
no dar respuesta de la orden dada en el oficio CyN10/2074/2023 de fecha 20 de septiembre de 2023; el juzgado 
concederá la petición pues la encuentra ajustada a derecho 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ACEPTASE la SUBROGACIÓN LEGAL PARCIAL que hace la parte demandante CONTINENTAL 
DE BIENES S.A.S.  a favor de AFFI S.A.S.  de acuerdo a lo manifestado anteriormente. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, téngase por subrogado el crédito a favor de AFFI S.A.S.  como acreedor hasta la 
concurrencia de su abono de $ 5.565.417 a fin de que la parte demandada se entienda con él, respecto al pago. 
 
TERCERO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la DERECHOS DE 
SUBROGACIÓN PARCIAL DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue 
notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 

CUARTO: REQUERIR al pagador SUMMAR PROCESOS S.A.S // 800125313 para que informe sobre el 
cumplimiento a la orden de embargo de salario percibido por el demandado o RODRIGUEZ ACOSTA EULER 
JHON FREDI identificado con cedula de ciudadanía No. 94.551.810 y cuáles son los motivos por los cuales no 
ha realizado las consignaciones a la cuenta de este despacho. Advirtiéndole de los poderes coercitivos del 
Juez señalados en el Art. 44 y 50 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   25 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de medida y reproducción de 
oficios. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2459 
Rad. 033-2012-00467 

 

 
La parte demandada solicita la reproducción de los oficios de desembargo librados en fecha anterior; el despacho 
concederá la petición por estar ajustado a derecho.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA reproducir y enviar los oficios CyN10/0954/2022, CyN10/0951/2022, 
CyN10/0956/2022, CyN10/0953/2022, CyN10/0952/2022 y CyN10/0955/2022, todos de fecha 02 de junio de 
2022; una copia de las comunicaciones deberá enviarse también al correo luzemurgue@gmail.com. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   25 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de títulos por la parte 
demandante. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2411 
Rad. 033-2021-00123 

 
En atencion al informe que antecede, la parte demandada solicita la entrega de títulos, el despacho consultó la 
pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de origen arrojando como resultado que no se 
encontran depositos pendientes de entregar ni convertir. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   25 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

  
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 
sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

La sustanciadora, 
ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 3334 

Rad. 033-2021-00236-00 
 
Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión de la misma, se evidenció que los valores plasmados en la liquidación 

de crédito presentada no corresponden con el mandamiento de pago, por lo que se 

requerirá a la parte demandante que presente la liquidación del crédito ceñida a los 

valores ordenados en el mandamiento de pago sin incluir costas procesales las 

cuales ya se encuentran aprobadas dentro del presente proceso. 

 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que presente 

la liquidación del crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 029 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:    25 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de emplazamiento por la parte 
demandante. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2415 
Rad. 033-2021-00745 

 
En atencion al informe que antecede, la parte demandada solicita la entrega de títulos, el despacho consultó la 
pagina web del Banco Agrario en portal de este Juzgado y en el de origen arrojando como resultado que no se 
encontran depositos pendientes de entregar ni convertir. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO ACCEDE, a la entrega de depósitos judiciales por lo expuesto en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   25 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de despacho comisorio 
actualizado. Sírvase proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2417 
Rad. 033-2022-00671 

 
De acuerdo con el informe que antecede y encontrándose reunidos todos los presupuestos del art. 601 del C.G.P., 
ordenara actualizar el despacho comisorio para practicar el secuestro de los derechos que tenga GENNY 
SANDOVAL CASTRILLÓN del inmueble de matrícula No. 370-395438.   
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR EL SECUESTRO de los derechos que le corresponden a la parte demandada GENNY 
SANDOVAL CASTRILLÓN identificada con la cedula de cuidadania No. 29.659.799 del inmueble de matrícula 
No. 370-395438 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, propiedad de GENNY SANDOVAL 
CASTRILLÓN. 
 
SEGUNDO: COMISIONAR al JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE COMISIONES CIVILES DE CALI (REPARTO) con el 
fin de llevar a cabo la diligencia de SECUESTRO de los derechos que tenga GENNY SANDOVAL CASTRILLÓN 
del inmueble de matrícula No. No. 370-395438 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. 
 
Se faculta al comisionado para nombrar, posesionar y fijarle honorarios al secuestre. Para la fijación de honorarios 
tendrá en cuenta lo estipulado en el Acuerdo 1518 del 28 de agosto de 2002, expedido por el Consejo Superior 
de la Judicatura – Sala Administrativa.  Líbrese el respectivo despacho comisorio. 

Líbrese el respectivo despacho comisorio y oficio a la secuestre. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   25 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con informe presentado por la parte 
demandante y el juzgado comisionado. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil 
veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2419 
Rad. 033-2023-00759 

 

 
El apoderado de la parte demandante presenta constancia de la diligencia de secuestro practicada, así como de 
la notificación personal practicada al acreedor hipotecario, igualmente, la Oficina de Reparto allega la asignación 
del despacho comisorio; el despacho agregará los informes a los autos para que obren y consten.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos provenientes de la parte 
demandante y la Oficina de Reparto, para que conste lo que allí se expresa y quede en conocimiento de los 
interesados para los fines legales consiguientes. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   25 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la 

liquidación de crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación.  Sírvase 

proveer.  Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La sustanciadora, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación. No. 3300 

Rad. 033-2023-00848-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta 

liquidación de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión de la misma, se evidenció que los valores plasmados en la liquidación 

de crédito presentada no corresponden con el mandamiento de pago, por lo que se 

requerirá a la parte demandante que presente la liquidación del crédito ceñida a los 

valores ordenados en el mandamiento de pago. 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que presente 

la liquidación del crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 029 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:    25 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con cesión de parte del demandante. Sírvase 
proveer. Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2421 
Rad. 034-2021-00414 

 

 
En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte demandante, donde informa 
de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y RF JCAP SAS este 
despacho considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.  
 
En adelante téngase a RF JCAP SAS como parte DEMANDANTE –CESIONARIO- a fin de que la parte 
demandada JOSE ROBERTO ARISTIZABAL, se entienda con él respecto al pago.  
 
Por otro lado, la parte demandante solicita oficiar a la secretaria de Catastro Municipal de Santiago de Cali, con 
el fin de expedir el respectivo Certificado de Avaluó del bien inmueble del demandado; esta judicatura, considera 
que previamente a resolver sobre la solicitud incoada, requerirá al peticionario para que certifique la negación del 
servicio por parte de la entidad requeridas. 
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente cobra 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y RF JCAP SAS 
 
TERCERO: NOTIFIQUESE a las partes demandadas, del presente proveído que acepta la CESIÓN DEL 
CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que las demandadas ya fueron notificadas del mandamiento 
de pago. (Art. 1960 del C. Civil).  
 
TERCERO: REQUERIR a RF JCAP SAS, para que designe apoderado judicial, señalando los números de cedula 
de ciudadanía y tarjeta profesional, para identificación e individualización.  
 
CUARTO: PREVIAMENTE A RESOLVER, sobre la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte 
actora, CERTIFÍQUESE la negación del servicio por parte de la Secretaria de Catastro Municipal de Santiago de 
Cali.  
 
  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   25 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de subrogación. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2423 
Rad. 034-2021-00696 

 

 
El abogado JUAN MANUEL TRIVIÑO MUÑOZ solicita sea aceptada la subrogación de parte del Subrogación y 
Cesión de crédito y en favor del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS FNG; no obstante, ambas solicitudes fueron 
atendidas en fecha anterior por este juzgado y el de origen.  
 
  

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ESTESE a lo resuelto en los autos 4169 de fecha 16 agosto de 2023 y el 288 del 08 de febrero de 
2023. 
  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   25 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con informe presentado por el secuestre y el 
juzgado comisionado. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2435 
Rad. 034-2022-00243 

 

 
El secuestre y el juzgado comisionado presentan resultas de la diligencia de secuestro practicada y debidamente 
auxiliado; el despacho agregará los informes a los autos para que obren y consten.  
 
Por otro lado, visto el informe presentado por la parte demandante se requerirá al representante legal del 
parqueadero JyL – 3 a fin de que rinda informe con respecto a la diligencia de secuestro en la que participó a la 
luz de las observaciones efectuadas por el demandante; en el mismo sentido deberá rendir informe el Patrullero 
Luis Carlos Palacio González de la Policía Nacional – Metropolitana de Santiago de Cali.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR Y PONER EN CONOCIMIENTO los anteriores escritos provenientes del secuestre y el 
Juzgado 37 Civil Municipal - Valle del Cauca – Cali; para que conste lo que allí se expresa y quede en 
conocimiento de los interesados para los fines legales consiguientes. 
 
SEGUNDO: REQUERIR al representante legal del parqueadero JyL – 3 a fin de que rinda informe con respecto 
a la diligencia de secuestro en la que participó a la luz de las observaciones efectuadas por el demandante; en el 
mismo sentido deberá rendir informe el Patrullero Luis Carlos Palacio González de la Policía Nacional – 
Metropolitana de Santiago de Cali. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   25 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



Informe al señor Juez: Que el presente proceso pasa a despacho con solicitud de terminación por la de parte 
demandante. Sírvase proveer, Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024).  

 El Escribiente,  
  
GUSTAVO EMILIO POSADA LÓPEZ  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril del dos mil veinticuatro (2024)  

Auto Sustanciación. No. 2437 
Rad. 035-2021-00180 

 
Visto el informe que antecede, se tiene que se encuentra pendiente resolver memorial presentado por la parte 
demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, por lo que de conformidad 
con el Art. 461 del C.G.P, la solicitud elevada se atempera a los preceptos legales establecidos para tramitar de 
manera favorable la petición presentada por la parte actora. Por lo brevemente expuesto, el Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente asunto EJECUTIVO SINGULAR por pago total de la obligación, 
adelantado por COONSTRUFUTURO contra DELMAR CASTRO HENAO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares y secuestros decretados en este asunto. En 
caso de existir embargo de remanentes decretados, radicados o de llegarse a perfeccionar dentro del término de 
ejecutoria de este auto, procédase por secretaría como lo indica el inciso 5° del art. 466 del C. G. P.  
 

 El EMBARGO Y RETENCION del 20% de la mesada pensional y demás emolumentos que devenga el 
señor DELMAR CASTRO HENAO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.061.399, en calidad 
de pensionado de COLPENSIONES; decretado por auto N° 017 del 26 de marzo de 2021, comunicado 
por el oficio 1058 del 26 de marzo del 2021. 

 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la ejecución para ser entregados a la parte 
demandada, con la anotación de que la obligación ha sido cancelada en su totalidad. 
 
CUARTO: En firme el presente y cumplido lo anterior, dispóngase el ARCHIVO del proceso. 
 
CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE 

CALI 
 

En Estado No. 029 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 
 

Fecha:   25 de abril de 2024_ 
Juzgados de Ejecución Civil Municipal 

de Cali  
MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver 

sobre la aprobación o modificación de la liquidación de crédito. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

La sustanciadora, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto de sustanciación. No. 3336 

Rad.035-2024-00048-00 
 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandada, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, por lo que de 

conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se corra traslado 

a la liquidación de crédito. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado;  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 029 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   25 de abril de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 


